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Núm. 702.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

‘Negociado 2.°—Administración local. 
—El Exmo. Sr. Mmisiro de la Gober
nación con fecha 22 de abril último me 
comunica la orden siguiente.

«Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Arla contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial so
bre la cuota impuesta á 1). Pedro José 
Sancho, c pitan retirado, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo se ha servido evacuarlos en 
los siguicn es términos:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de 26 de marzo último, ha exa
minado la Sección el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ar
ta contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de las Baleares, por la cual 
se le ordenó que se bajase la cirola 
impuesta por reparto vecinal á D. Pe
dro José Sancho, capitán retirado, gra
duándole en razón del 2o pg del des
cuento que por su sueldo satisface al 
Tesoro, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 11 de mayo de 1872.

El recurso se apoya en que la ins
tancia que motivó el acuerdo apelado 
se interpuso fuera del término legal, 
aserto que no puede tenerse en cuenta 
toda vez que la reclamación hecha ante 
el A\untamiento la desestimó antesen 
23 de agosto, notificándose la resolu
ción en 11 de setiembre, el interesado 
reclamó en 24 de dicho mes, esto es, 
dentro de los 15 dias legales.

Respecto al fondo de la cuestión, 
encuentra la Sección improcedente el 
acuerdo apelado, toda vez que según 
el art. 131 de la Ley municipal y la 
Real orden de 19 de agosto último á 
los vecinos de un distrito municipal que 
perciban sueldos, pensiones, censos ó 
intereses de cualquiera clase se les ha 
de valuar como utilidad líquida para la 
imposición de cuotas por repartimiento

el importe de dichas sumas rebajando 
en los sueldos y pensiones el descuen
to que se satisfaga al Tesoro.

Considerando que la Real orden de 
11 de mayo que citó la Comisión pro
vincial es contraria al espíritu y letra 
de la Ley municipal; y que por tanto 
no debe aplicarse.

Considerando que según la Real or
den de 19 de agosto de 1872 ha do re- 

l bajarse para los efectos del repartimien
to municipal á lodos los que reciban 
sueldos ó pensiones el importe de los 
descuentos á que se hallen vigente, 
graduándoles como utilidad imponible 
el líquido que resulte hecha deducción 
de aquel.

Opina la Sección que dejándose sin 
efecto el acuerdo apelado debe orde
narse al Ayuntamiento de Artá que se 
ajuste en la exacción de la cuota á que 
se refiere este espediente, á lo dispues
to por la Ley municipal, y por la Real 
órd.-n citada de 19 do agosto último.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen
se ha servido resolver como en el mis-
ino se propone. De su órden lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
mas efectos.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta pro
vincia. i jarlas en familia á fin de distraer la aten-

Palma l.° de mayo de 1873.—El I cion pública, que ora puede traducirlas
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 703.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Sospechando esta Corporación que 
la Academia de Bellas Arles no inverlia 
los fondos que sufraga la provincia de 
la manera equitativa y fiel que debiera, 
nombró una Comisión de su seno para 
que inspeccionase y se incautase de 
lodos los documentos conducentes á la 
justificación del oportuno espediente.

La Comisión permanente en sesión 
de 13 de enero último aprobó el dicta
men queaquella emitió en cumplimien
to de su cometido, cuyo contenido di
ce así:

Exmo. señor:
La comisión nombrada para inspeccio-

nar los documentos referentes á la Acade
mia de Bellas Arles de Palma, ba evacua
do su cometido, y al dar cuenla á V. E. 
no puede menos de llamar su atención so
bre el estado completamente distinto hoy 
en este asunto dol que era cuando fue nom
brada. En efecto Exmo. sen r: esta comi
sión si bien penetrada lo bastante de su 
objeto no hubiera nunca imaginado que á 
la sombra de una legalidad aparente pu
dieran cometerse abusos que por su índole 
correspondiesen tan plenamente á las sos
pechas que en el primer momento abrigara 
la Escelentísima Diputación provincial y 
cuya sola enunciación no solo justifica su 
acertado acuerdo, sino que ha obligado á 
esta comisión á perseverar en tan asidua 
al par que enojosa tarea.

Poderoso aguijón en el cumplimiento de 
su deber han sido también las múltiples , 
recriminaciones que desde hace tiempo y ; 
de una manera pública y notoria venían ■ 

.dirigiéndose individual y reciprocamente 
cuantos componen dicho Instituto: Profe- í 
sores, Ayudantes y Académicos. Teslimo- ! 

' nio de ello son las continuas y reiteradas
1 quejas que por diferentes conductos bao 
í sido elevados á la superioridad y en es- , 
í pecial la que en 3 de agosto del año pró- ' 

ximo pasado elevó el Director al señor mi-
oislro de Fomento.

Esta comisión en el curso de su desem
peño y sin perder de vista el fin porque 

i fué nombrada, se habia propuesto averi- 
í guar las causas de este malestar interior 

que dividía á la citada corporación y zan-
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. en el sentido que llegaron á la Exma. Di- ! Resultando que según el párrafo 4.° del 
I pulacion provincial, ora en otro sentido í art. 13 del citado reglamento debe el se

que si bien con aquel relacionado por des- '
gracia viene robustecido en la série de he
chos que esta comisión pondrá de manifies- 

! to; no obstante, propósitos tan prudentes 
como conciliatorios no han podido reali
zarse con b^rto sentimiento de esta Co
misión que lamenta mas que nadie que la 

' extraviada impaciencia de algunas perso- 
' ñas, la hayan conducido á un terreno don- 
i de pugnan el sentimiento de la dignidad 

personal y el afanen el cumplimiento del 
deber.

1 Por haber hecho V. E. uso del derecho 
que le concede el art. 46 de la ley pro

' vincial, hase dicho por la Real Academia 
de las tres nobles Arles de San Fernando 
que se habia inferido una ofensa grave y 
pública á la de Bellas Artt-s de esta pro

; vincia y por ello se le exige una repara- 
i cion; ámplia, pública y solemne tachándo- 
• le al mismo tiempo de impremeditado en 

sus actos.

Extraño es sobremanera que la Rea 
Academia de las tres nobles artes de San 
Fernando haya aventurado apreciaciones 
de este género impropias de una corpora
ción que cuando no fuese mas que por la 
inmensa distancia que la separa del ter
reno de los hechos, motivo poderoso para 
no demostrar apasionamiento de ninguna 
clase, debiera haber aguardado el resul
tado que arrojase la inspección llevada á 
cabo por esta comisión, que celosa de su 
cometido rechaza en absoluto juicio tan in
conveniente como anticipado. Sirva la si
guiente esposicion de hechos de elocuente 
réplica á tan inmerecidos cargos. '

Resultando que según el arl. 11 del re
glamento de 31 de octubre de 1849, solo 
en ausencias y enfermedades del presiden- 

i te harán sus veces los conciliarios por el 
1 órden de su nombramiento y á falla de es
: los el académico mas antiguo. La Academia 
' de Bellas Arles de esta provincia desde el 
año 1858 ó antes se halla sin Presidente y 

; á título de académico más antiguo lo es el 
i actual desde aquella larga fecha por haber 

renunciado el que desempeñaba el cargo y 
i los que eran conciliarios.

Resollando que por R. 0. de 7 de julio 
de 1851 se dispone que el académico que 
durante un año faltase voluntariamente á 
las sesiones se entiende que ha renunciado 
el cargo y que inspeccionadas las actas de 
la de esta provincia desde el año 1868 re
sulta que durante el trascurso de este año 
y del de 1870 no ha celebrado ninguna se
sión la Academia lo cual seguo la citada 
disposición implica la renuncia de todos 

. sus vocales por abandona voluntario 

cretano redactar las memorias de la Aca
demia y el resúmen anual de sus trabajos 
lo cual no ha sido hecho, ni en to lo, ni 
en parte desde 1868, no habiendo esta 

: comisión descendido á fecha mas atrasada 
‘ por considerarlo innecesario.

Resultando que el art. 17 previene que 
■ el Bibliotecario debe cuidar de la conser

vación y arreglo de los libros, manuscri- 
los, dibujos y planos de las Academias, 
proponiendo lo que estime oportuno para 

; su aumento y mejora, que la de esta pro
vincia ha desatendido este eslremo tan 
completamente que no hay indicio en sus 
archivos de que nunca luya hecho ni pro
puesto nada en esto sentido.

Resultando que lasjuntas públicas anua
les de que habla el artículo 24 no se han 
celebrado desde el año 1868, que las ge
nerales prevenidas por el art. 32. no se 
han tenido nunca: Que la jonla de Gobier
no de que habla el art. 20 no existe lam
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sidente citado les suspendiera en el percibo 
de sus haberes no habiendo merecido con 
igual causa la misma determinación el se
cretario D. Juan 0‘Neille, cuyo paralelo 
disieu e bastante de la equidad debida según 
el parecer de esta Comisión.

Resultando en fin que los presupuestos 
déla Academia de Bellas Artes de esta pro
vincia se confeccionan sin el concurso de la 
junta de gobierno (que no existe) ni con la 
vénia y consulta del director que es el pri
meramente llamado para este acto.

Considerando por todo lo espuesto que 
por la observancia de la R. O. de 7 de ju
lio de 1851 y por la ley de 19 de diciem
bre de 1869 han perdidoso carácter de aca
démico los de esta provincia como igual
mente los profesores Torres por falta de 
cumplimiento de la citada.

Considerando que el titulado secretario 
interino D. Juan 0‘Neilleno ha sido nom
brado secretario en ningún tiempo por la 
Academia y por lo mismo ha percibido in
debidamente desde 1.° de e ero de 1864 
hasta fin del año económico de 1870 su 
haber como tal, cuyo pago ha sido ordena
do ilegalmente por el presidente déla Aca
demia con lo cual ha dejado de distribuir fiel 
y equitativamente los fondos con que la 
provincia subvenciona aquel estableci
miento.

Que en igual circunstancia se halla el 
aumento de - ueldo como profesores á favor 
de lo* Sres. D. Juan Meslre y D. Salvador 
Torres desdo l.° dé enero de 1861 hasta 
el día en que lo tienen pagado sus haberes 
concurriendo también iguales oircunslau- 
c.as en el profesor D. Miguel Torres desde 
el día en que se negó á jurar la constitución, 
to lo lo cual constituyo una infiel inversión 
de fondos hecha por el presidente sin carác
ter de tal de esta Academia de Bell s Arles 
y sin que sirva de escusa referente á los 
Sres. Turres el que la Diputación manifes
tara en 17 de enero y 27 de mayo de 1872, 
que por su parle no había inconvenionte 
alguno en que percibieran mis  haberes pues
to que es<o no implica un mandato ni mu
cho menos y que aun cuando asi fuera de
bia el presidente prestar mayor acatamien
to á una decisión de las Cortes soberanas 
que á un acuerdo vago é indeciso de la Di • 
pulacion.

Esta Comisión tiene la honra de proponer 
á V. E. se sirva inf •rmar al señor gober
nador de la provincia trascribiéndole los 
hechos concretos claros y precisos sin an 
bigüedades ni reticencia que antes quedan 
relacionadas y rogarle so sirva proponer al 
gobierno de S. M. ,
l .° Que decUre que todos los acadé

micos de la de Bellas Artes de esta provin
cia han perdido el carácter de tales come
tiendo usurp cion de funciones públicas en 
todos sus actos oficiales.

2 .° Que. el su Ido que ha percibido dou
Juan 0‘Neille bajo el supuesto carácter de 
secretario lo ha sido indebidamente, debien
do en consecuencia reintegrar á los fondos 
de la Academia las sumas que haya recibi
do por dictio concepto.

3 .° Que igualmente os indebido el au
mento de sueldo que han percibido como 
profesores interinos los ayudantes i). Juan 
Meslre y I). Salvador Torres, debiendo 
también reintegrar el importe de las sumas 
á que asciende y que ea igual caso so ha
lla el total haber que han cobrado D. Mi
guel yD. Salvador Torres desde la fecha en 
que se negaron á jurar la Constitución de 
lodo lo cual debe ser reintegrada la Acade
mia.

4 .a Que el Gobierno dicte las disposi
ciones que considere convenientes para 
que la academia de Bellas Artes de esta 
provincia se constituya nuevamente con 
arreglo á las prescripciones de la ley ó au

2
pee» y „ . , . ,

Resultando en fin como infracciones de
reglamento que esta Academia ha desaten
dido siempre por completo lo prevenido en 
el art. 57 párrafos 3.° 7.° y 8.° y lo pre
ceptuado en el art. 59.

Resultando de todo lo espuesto que los 
ecadémicos que en 6 de noviembre de 1872 
Sres. D. Fausto Morell, D. JoséQuintZa- 
forteza, D. Guillermo Torres, D. Francis
co Salva, D. Juan Mestre, D. Ramón Des- 
puig, D. Francisco Panetti, D. José Riu- 
sech, D. Julio Virenque, D. Juan 0‘lNei 
lie y D. Miguel Rigo (este ú limo arquitec
to de provincia) acudieron como académicos 
á la de San Fernando en queja lo cal es de 
todo punto improcedente por haber perdido 
su carácter de tales á tenor de lo preveni
do en la R. 0. de 7 de julio de 1851 antes 
citada.

Resultando que en sesión de h Academia 
de Bellas Artes de 23 de setiembre de 1858 
manifestó el Sr. Quadrado (entonces secreta
rio) que no podía continuaren dieho caigo 
ni en el de Académico de los que manifes
tó baria renuncia, y atendiendo á la urgen
cia de los asuntos pendientes se nombro en 
el acto y como interino á D. Juan O‘Nei- 
lle. Que en sesión de l.° de octubre si
guiente se enteró la Academia de la renun
cia del Sr. Quadrado. Que en 7 de no
viembre del mismo año volvió á tratar de 
la renuncia del Sr. Quadrado y alendien 
do el art. 12 del reglamento que previene 
sea aprobada por el Gobierno le cupo la 
duda de si debia el gobierno ó la Acade
mia admitirle la dimisión. Que en 5 de di
ciembre siguiente suspendió pasar los ofi
cios de renuncias pendientes basta determi
nar que personas debían ocupar las vacan 
tes sin que desde aquella fecha baya nom
brado secretario la Academia lo cual prue
ba que no lo es 0 Juan O Noille que ha 
desempeñado el cargo sin titulo que lo acre
dite apesar de lo cual viene percibiendo el 
sueldo desde l.° de enero de 1861 como si 
efectivamente fuera nombrado secretario 
general cuya percepción ni es equitativa 
ni fiel. f

Resultando que por Real orden de 5 
de junio de 1862 se denegó el nombra
miento de profesores interinos propues
to por la Academia á favor de D. Joan 
Meslre y D. Guillermo Torres á pesar 
de lo cual han disfrutado el sueldo co
mo tales desde l.° de enero de 1861 la in
versión de cuyos fondos no le parece á esta 
Comisión la mas equitativa y fiel, sin que 
sirva de escusa al presidente de la Acade 
mia de Bellas Artes que asi lo tenia acor
dado la mism» puesto que en la reforma 
aprobada por esta Corporación provincial 
en 15 de enero de 1872 y denegada por la 
superioridad se concedió un aumento de 
1.003 rs. anuales á D. Melchor Humbert 
y el presidente de esta Academia se ha 
guiado al pagerle su sueldo por la denega
ción de la superioridad y no por el acuerdo 
de la Diputación.

Resultando que por decreto de la Regen
cia del Reino de 18 de diciembre de 1869 
so declaró que por acuerdo de las Cortes 
Constituyentes no tenían derecho á desem
peñar destinos ni funciones públicas ni al 
percibo de haberes de retiro, cesantía y ju
bilaciones lodos los que no hubiesen jurado 
la Constitución ó acreditasen haberlo veri
ficada en el lérmino de un mes y ante las 
autoridades competentes todo lo cual no se 
ha cumplido por los académicos presidente 
y secretario de la do esla provincia habién
dose negado rotundamente los dos últimos 
lo cual les hace también perder el derecho 
á desempeñar deslióos y funciones públicas. 
Los profesares D. Miguel Torres y don 
Salvador Torres se negaron también á ju
rar la Constitución lo cual hizo que el pre

torice á esta Diputación y il Ayuntamien
to de esta Ciudad para que lo hagan en su 
nombre y que se manifieste á la Academia 
que es improcedente el recurso que ha 
elevado á la superioridad, con espresa de
claración de que al lomar la Diputación 
provincial el acuerdo que lo motivó hizo 
no solo uso de un dere ho que le concede 
la ley, sino que cumplió con el deber que 
este le impone de velar por el fiel y exac
to cumplimiento de los servicios provin
ciales.

La comisión al mismo tiempo propone 
á V. E.se sirva decl irar: i.0 Que no exis
tiendo legalmente Academia de Bellas Arles 
en esta provincia la Diputación no admita 
presupuesto de ella ni incluya cantidad al
guna en el suyo para subvencionarla Ínte
rin no se ajuste á la ley sin perjuicio de 
atender á la parle de profesorado y gasto de 
escuelas. , .

2 .° Que se publique todo lo dicho en 
el Boletín oficial y periódicos de la pro
vincia.

3 .° Que deben permanecer siempre en 
el establecimiento sin permitirse la estrac- 
cion, lodos los documentos de su archivo y 
Secretaria, en tal concepto se prohiba la es- 
tracion de ellos del local que ocupa la Aca
demia incautándose V. E. definitivamente 
de los mismos hasta que quede constituida 
la Academia arregladamente á las pres- 
cripc.ones legales única aspiración de este 
cuerpo provincial que desea ante lodo y 
sobre todo el mayor desarrollo posible de 
la instrucción y enseñanza de los estudios 
de Bellas Artes, deplorando masque nadie 
que por las causas espuestas en el curso 
corriente de 1872 á 1873 solo haya 164 
matriculados cuando en años anteriores la 
cifra media anual era de 400 á 500 alum
nos.

4 .° y último. Que se pase el tanto de 
culpa al tribunal correspondiente para que 
proceda á la instrucción de las oportunas 
diligencias en averiguación de los abusos 
denuncíalos, y exijir la responsabilidad á 
quien corresponda. Palma 13 de enero de 
1873. —Marroig.—TaltavulL— Tortella. 
— Pericas.

Y conforme la comisión Permanente con 
este dictamen lo aprobó en todos sus par
tes por unanimidad.»

Al revisar esta Diputación en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
68 tle la ley provincial el precitado 
acuerdo de la Comisión permanente ha 
venido en aprobarlo por mayoría de 
votos separándose de la mayoría los 
Sres. Diputados D. Jorge Forluñy, don 
Juan Forluüy, D. Miguel M.° Bíbas de 
Pina, El Marqués del Palmer, D. Fran- 
(isco Truyols, D. Pedro Simpol, don 
Miguel Ferrer y Serrá, D. Juan Masa 
neí y Ochando, D. Martin Bonel y don 
Lorenzo B.moasar quienes han formula 
do el siguiente voto particular.

«Exmo. Señor:
Los diputados que suscriben, habién 

dose enterado de lo resuello por la Co 
misión provincial en trece de enero úl
timo, de conformidad con el dictámen 
dado por la comisión que se nombró 
inspeccionar los documentos referentes 
á la Academia de B lias Arles de Pal.na, 
se ven en el sensible caso de proponer 
á V. E. la revocación de dicho acuer
do, en virtud de las atribuciones que 
tiene al efecto la Diputación según ei 
artículo 68 do ley provincial.

El examen del espediente inslruido 
y hasta la simple lectura de los cargos 

, formulados, arrojan una consecuencia

tan diamelralmente opuesta al acuerdo 
lomado, que los infrascritos, no obs
tante las protestas de deferencia y con
sideración á sus compañeros que tie
nen hechas de antemano y ahora re
producen, creerían faltar á su deber si 
no hicieran constar forra límenle su opi
nión bajo lodos conceptos contraria á lo 
obrado y resuello en semejante asunto. 
Con este fin formulan pues este voto 
particular, rogando que como tal lo ad
mita la Diputación.

En primer lugar, los esponentcs creen 
que la Dipulacioo no ha podido llevar 
á cabo la medida que adoptó, ni en la 
forma ni con la latitud con que lo ha 
hecho. Para esto se fundan en que la 
Academia no depende en manera al
guna de la Diputación, sino que es de
legada de la de San Fernando y depen
de directamente del Ministerio de Fo
mento. Por lo lanío la inspección que la 
Dipulacion puede ejercer con respecto 
á la Academia no ha de ser jamás in- 
vasora de las facultades que compelen 
al superior gerárquico de esla sino que 
ha de circunscribirse á las que le son 
propias atendidas las relaciones que 
entre ambas existen. Y como estas son 
concretas á los recursos ó sea á los 
fondos que la Academia recibe de la 
Diputación para su sostenimiento arre
gladamente al presupuesto que forma, 
se deriva de aquí que la inspección de 
la Diputación ha debido limitarse á la 
inversión de los propios fondos, es de
cir á si las cantidades presupuestadas 
se habían aplicado legalmenle al obje.o 
para que fueron aprouadas.

De este principio y aten hiendo los 
muy diferentes eslremos que ha abra
zado la Comisión en su acuerdo, parece 
desprenderse de un modo indudable 
que esta se ha escedí lo de s.is atribu
ciones. Así lo entienden los diputados 
que suscriben; pero sin embargo quie
ren descender al examen de las con
clusiones que presenta el dictámen que 
la Comisión provincial aprobo.

Figura como primero que se declare 
que lodos los académicos han perdido 
el carácter de tales cometiendo usur
pación de funciones ¡lúblicas en lodos 
sus actos oficiales; y esto se intenta 
fundar en que por Real orden de 7 de 
julio de 1851 se dispone que el acadé
mico que durante un año fal.ara volunta
riamente álas sesiones se entiende que 
renuncia su cargo, y en que resulta 
que la Acá emia durante los años 1868 
y 1870 no ha celebrado sesión alguna 
en contra de lo prevenido en el Regla
mento. De aquí empero mal pudiera de
ducirse aquella consecuencia; si no ha 
habido sesiones s ni siquiera se supo
nen convocadas, no es posible q,J° 
ningún vocal asistiese aellas y de con- 
si^uicnle. no pudieron los académicos 
fallar a un aclo que no existió; y si la» 
sesiones no se convocaron ni celebra
ron y no resulla sin embargo que l°s 
asuntos ó servicios quedas n desaten* 
di los, prueba eslo que aquelhs no 
vieron lugar por no h ber objeto 
no <le que ocuparse, lo cual las hac^ 
innecesarias. De lodos modos ¡mcs 
falla de sesiones ni por asomo 
confundirse con la falla en que inca 
riria el aca lémico dejando de concu
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o
dorante todo un aCo á las que se cele
brasen. Sabido es ademas que en casos 
idénticos que en las Diputaciones se 
hallen establecidos, no se lleva á efec
to la sanción pi ñal mientras no resulte 
un perjuicio causado con manifiesta 
intención. Y por otra parle sin mediar 
préviamente la declaración de haber 
perdido el carácter de académicos, que 
es del todo agena á la Diputación, no 
cabe dudar de que todos lo conserva
ba y que por lo lanío es una peregrina 
ilusión la gratuita usurpación de fun
ciones qr.e se supone

La segunda conclusión es igualmen
te inadmisible y se demuestra esto con 
la misma sencillez que la primera. Es 
atribución de la Academia el nombra
miento de su serretario general y cons
ta que por renuncia del propietario fué 
nombrado por la Academia en calidad 
de interino D. Juan O‘Neille, quien ha 
desempeñado constantemente este car
go con perfecto cono-dmienlo del go
bierno y ile todas las autoridades y 
corporaciones, cobrando el sueldo que 
la misma Diputación admitía en su pre
supuesto y que ella y el Tribunal de 
Cuentas dd Reino aprobaba en cada 
año en las cuentas que rendía la Aca
demia. Ante este hecho innegable no se 
concibe pues como pueda sentarse que 
D. Juan O‘Neille haya percibido inde
bidamente el sueldo de secretario, por
que semejante suposición hecha abier
tamente con los datos mas claros y pre
cisos que cabe apetecer. Lo que ha he
cho D. Juan 0‘Nl íIIc  ha sido desempe
ñar un cargo que legalmenle se le con
fió, con pleno conocimiento del Go- 

. bierno y de lodas las autoridades; y 
cobrar el sueldo señalado á dicho car
go, que al efecto se ha consignado siem
pre en ios presupuestos que la Dipu- 

. lacion y el Gobierno ha aprobado, y. 
cuyo pago ha recibido también la apro

. bacion del Tribunal de Cuentas y Di
, । pulacion cu las cuentas de los respec

tivos años, ¿Como pues se ha de cali
ficar de inuebidamenle cobrada una 
cantidad que lo ha sido con la mayor 
legalidad posible y que tiene ya la san
ción de la autoridad competente?

Lo que se propone en tercer lugar 
, por la Comisión, es que se declare que 

el aumento de sueldo que han percibi
do D. Juan Mestre y D. Guillermo Tor- 

, res como Profesores interinos, es inde- 
¡ bido y han de reintegrarlo, y que tam

bién D. Miguel y D. Salvador Torres han 
de reintegrar el sueldo que han percibi- 

. do desde la fecha en que se negaron á 

. jurar la Constitución. Eslraño es cier- 
, tamente que se niegue el sueldo al em

pleado que ha desempeñado un desli- 
i ño que lo tiene señalado y sin embar
. go esto es lo que se intenta con res
; poeto á D. Juan Mestre y D. Guillermo

; forres. Por mas que no aprobase el
. Gobiorno el nombramiento de profeso
; rcs de estos (¡ue le fué propuesto, no
• ‘^jo, ni por asomo, que no hubiesen de
■ desempeñar dos clases interinamente;
- Y constando que en efecto así lo han
i hecho por espacio de mucho tiempo
i Por s r absolutamente necesario, no
3 puede adivinarse como se ponga en
- 1 duda la justicia con que se les ha pa
r gado el sueldo correspondiente. Y por

* 0 que mira a D. Migu 1 y D. Salvador

Torres poco importa el que jurasen ó 
no la Constitución, puesto que la Dipu
tación se ocupó ya concretamente de 
este punto y lo resolvió, mayormente 
cuando es muy variada la práctica que 
acerca del pa ticular han observado 
los distintos gobiernos y cuando pre
cisamente en la actualidad se ha decla
rado ser innecesario el juramento re
parando cuantas medidas por falla del 
mismo se habían adoptado.

En cuarto lugar propone la Comisión 
algunos estrenaos que conviene deslin
dar. Empieza diciendo que el Gobierno 
dicte las disposiciones convenientes 
para que la Acad mia de Bellas Arles 
se constituya de nuevo; y esto es en el 
supuesto antes rechazado de no tener 
existencia legal ahora la propia Aca
demia. Indica lambí n q ie en su de
fecto autorice á la Diputación y Ayun- 
lamiento de e.^ta ciudad para dicha 
constitución; y seguramente no se con
cibe que esto pueda tener lugar, por
que ninguna relación ni conexión hay 
entre estas dos corporaciones y la Aca
demia. Del mismo modo pretende que 
se manifieste á la Academia que es im
procedente el recurso que esta elevó á 
la superioridad; y mal se esplica que 
esto pueda hacerlo nadie mas que la 
misma superioridad, pues la resolución 
que el Gobierno adopte será la única 
que decidirá si es ó no procedente el 
recurso que la Academia enlabió. Yen 
último lugar bajo el mismo número 
ciarlo escita la Comisión que se decla
re que al lomar la Diputación el acuer
do que motivó el espediente, no solo 
usó de su derecho sino que cumplió 
con un deber que le impone la ley; y 
respecto de esto ya al principio queda 
dicho hasta que punto pueda ser asi y 
la parle en que notoriamente se ha cs- 
cedido la Comisión.

Aparte de estos eslremos que son los 
que han de motivar el informe concreto 
que ha de elevarse al Gobierno, la Co
misión ha entrado en otros que supone 
son consecuencia de los mismos, de 
los que hace mérito para motivar una 
declaración por parle del gobernador. 
Los diputados que suscriben creen es- 
cusado ocuparse en repetir lo que tie
nen ya demostrado. Es gratuita ilusión 
la de que no exista legalmente la Aca
demia, es una cosa que no tiene espli- 
cacion satisfactoria bajo ningún con
cepto la publicación del dictámen en 
el Bolelio oficial y periódicos, pues ni 
se recomienda este en manera alguna 
por sí mismo ni reune ¡a menor efica
cia en el Ínterin cuide el Gobierno 
acerca del asunto. Nidie ha puesto en 
duda que ios documentos de la Acade
mia han de permanecer en el Archivo, 
y por lo lanío no viene al caso el así 
ordenarlo. Y por último, lo de pasar el 
lanío de colpa á los tribunales es tan 
peregrino, como que ni la misma Comi
sión se atreve á designar este tanto de 
culpa ni es posible que lo haga porque 
no existe

Desvanecidas las conclusiones con
cretas que ha sentado la Comisión, los 
diputados que conlr.irian el dictámen 
de esta lian llenado ya su objeto y no 
seguirán o¡ra serie de argumentos que 
por si solos se destruyen. La organi
zación de la Academia de esta ciudad 

se halla tan completa y acabada corno 
ha sido posible á los académicos el lo
grarlo á fuerza de un constante celo y 
de continuos sacrificios y desvelos. Y 
si apesar de esto el presidente es acci
dental y no existen conciliarios, y el 
secretario es interino, y los profesores 
en parle son también interinos, no tie
ne la menor culpa la Academia sino el 
Gobierno que debía remediarlo y no lo 
hahe. ho, no obstante de solicitárselo 
la Acad mia con insistencia.

Por fortuna la misma Comisión per
manente de la Diputación después de 
aprobado su dictámen comprendió que 
no convenía ejecutarlo y así lo mani
festó al gobernador. La cuestión se 
presenta por lo tanto íntegra y los di
putados que suscriben, fia ios en la 
justicia del Gobierno superior, que es 
el único que ha de resolver el asunto, 
manifiestan gustosos su parecer y sus 
deseos de que la Diputación adopte la 
determinación siguiente:

l .° Que se revoque el acuerdo lo
mado por la Comisión provincial en 13 
enero último en que aprobó el diclá- 
men de la Comisión especialmente nom
brada.

2 .° Que declare que tanto en la 
inspección de la inversión de los fon
dos de la Academia, á que debió la Co
misión limitar su cometido, como en 
los domas eslremos á que lo eslendió, 
lejos de encontrarse la falla mas insig- 
nificanle ha resultado una exactitud 
complot i en lodos los servicios, que 
revela el mayor celo y acierto por par
le de lo tos los académicos sin excep
ción.

3 ° A que en su consecuencia se 
reconozca de la manera mas esplícila 
que no hubo mulivo alguno para las 
sospechas que dijo tener la Diputa
ción al adoptar su primer acuerdo, 
pues que no existe ni siquiera el mas 
leve preteslo para fundarlas, dándose 
por lo tanto á la Academia que por ■ 
ellas se consideró justamente ofendí la, 
la reparación mas amplia y cumplida 
que pueda desearse, y autorizando al 
efecto la publicación de este acuerdo.» 

, Todo lo que se publica en el Bole
tín oficial en cumplimiento de I > acor
dado por osla Diputación en sesión de 
28 del corriente.

Palma 30 de abril de 1873.—El vi- 
ce-presidente, Juan Oliver.—P. A de 
la D , el secretario, Silvano Fonly Mun- 
laner.

Núm. 704.
COMISION PROVINCIAL.

Suministros.—En cumplimiento dolo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1.850, inserta en el Boletín 
oficial n.° 270"), ha resuelto este cuer
po provincial de acuerdo en el Sr. Co
misario de guerra Inspector de provi
siones que los ¡-.recios á que sellan de 
liquidar y abonar 1 is suministros que 
hayan heidm á las tropas del Ejérciio 
y Guardia Civil durante el présenle mes 
s c ju  los ¿¡guíenles:

Pesetas Os.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................... 17

Ración de cebada de 6‘9375

litros..................................... 76
Kilógra i o de paga de trigo 

para pienso. ; 3
Idem d" paja de cebada para 

gergones.................. í
Litro de aceite.................................r »
Kilogramo de leña. . . . 2
Idem de carbón................. 6

Palma 30 de abril de 1873.—El vi- 
cc-presidenlede laC. P.—Antonio Mar- 
roig.—P. A. de laC. P.—El secretario, 
Silvano Fonl y Munlaner.

Núm. 705.
D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

A los Sres. jueces de primera instan
cia, muncipales y agentes de policiaju- 
dicial del territorio español. Hago sa
ber: que en la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por robo de 

inero y alhajas cometí !o en la noche 
del primero de febrero último en la ca
sa de D. Teodoro Ládico de esle vecin
dario, se ha decretado la prisión provi
sional de Alejandro Garcela ó Galcerán 
natural que parece s t  de Madrid y ofi
cio ebanista, vecino que era de está ciu
dad, de edad de unos treinta años, es
tatura regular, ojos azulados, cara re
donda, lleva barba redonda, de nariz y 
boca regulares, color moreno, ignora
do paradero; y en su consecuencia v 
con areglo á lo dispuesto en el artículo 
trescientos noventa y nueve de la lev 
de enjuiciamiento criminal he acordado 
expedirla presente requisitoria median
te la cual y en nombre de la Na/ion, les 
exorto y de mi parle atentamente’les 
ruego que la i lu go como llegue á su 
poder prac.iqu n las mas aclivas dili
gencias en basca del referid > sujeto y 
habido que nos lo remitan á estas cár
celes de pariido con las seguridades 
convenientes.

Da lo en Mahon á veinte y nueve de 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—José Viñent, < scri- 
bano.

Núm. 706.
COMANDANCIA DE MARINA.

D. José Ramis de Mreflur y Memany 
capitán de navio de la Ármada y co
mandante militar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.
Habiendo• fallecido eo Pernambuco el 

matriculado de esta Capital tripulante de 
la polacra Goleta Joven Elisa Gabriel Al- 
zamora y Salva, hijo de Miguel y Antonia 
María; se hace público por el presente 
ediclo, á fin de que los que se crean con 
derecho á heretarto, se presenten á la 
brevedad posible en esta Comandancia, 
provistos de los documentos necesarios á 
su justificación ó identificación.

Palma 28 de abril do 1873: — José Ra- 
mis de Ay reflor.

Núm. 707.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

A tenor de lo que previenen las órde
nes de 11 de enero uc 1853 y l.° de abril
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de 1870 han de proveerse por oposición ¡as 
escuelas siguientes.

Dotación.
_____________ PUEBLOS.______________ Pías. Cs.

Elementales de niños.
Mercadal.......................................825'00

Id. de niñas.
S. Juan Bautista. . e . . 550*00 

De pámlos.
Ciudadela.................................. 750'00

Casa y demas emolumentos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

documentadas á la Secretaria de esta Junta 
en el término de un mes, i contar del dia 
que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Las vacantes que ocurran dentro del pla
zo señalado se proveerán también por opo
sición.

Palma 3 de mayo de 1873.—El presi
dente, Gerónimo Bibiloni Pro.—P. A de la 
J.—Jacinto Feliu y Ferrá, Vocal-secre
tario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La Real orden 
1868 y la orden 
de '22 del mismo

de 23 de mayo de 
del Poder Ejecutivo 
mes de 1869 sobre 

suministro de fumigaciones á los bu
ques que se hallan en condiciones da
das por su procedencia ó por su hi
giene no son lo necesariamente claras 
y determinantes para garantir la con
servación de la salud pública de la im
portación de gérmenes pestilenciales, 
dando con ello lugar á la diversidad 
de procedimiento en los puertos y la
zaretos súcios, con perjuicio del buen 
nombre d/ la Administración española, 
y siendo causa de abuso en unos y de 
indiferentismo en otros, que el Gobier
no déla República no puede tolerar.

La segunda de dichas disposiciones 
ha sido mal interpretada por la mayor 
parle de las Direcciones especiales, co
brándose indebidamente á cada pasa
jero 2 pesetas 50 céntimos por la fu
migación que se le suministraba.

A evitar esta exacción y organizar 
convenientemente tan importante ser
vicio van encaminadas las reglas que, 
como ministro de la Gobernación y con 
sujeción estricta á la ley sanitarin, he 
creído oportuno diciar:

Primera. No se procederá á la apli
cación de fumigaciones en caso algu
no, sin que antes se haya ventilado su
ficientemente el buque abriendo todas 
sus escotillas y colocando las mangue
ras necesarias.

Segunda. Lazaretos súcios:
I a Observación. Para la debida 

purificación de las naves que arr ben á 
¡os lazaretos de la Península española é 
islas adyacentes, sin novedad en la sa
lud de á bordo y en buenas condicio
nes higiénicas, el médico segundo re
cetará dos fumigaciones, una á la en
trada en y oirá a la salida del estable
cimiento.

En caso de haber sufrido el buque 
accidente sanitario sospechoso ó no ser 
satisfactorias sus condiciones higiéni
cas, dicho empleado repetirá las fumi
gaciones las veces que crea necesarias; 
consignándose en las recelas el V.° B 0 
del director, si se halla conforme. De 
lo contrario, el gobernador decidirá in
mediatamente, oyendo á una comisión

de la Junta provincial del ramo.
2 .a Se empleará para las fumiga

ciones la fórmula de cloro designada 
en la farmacopea española vigente.

3 .a A cada 15 tripulantes y pasa
jeros se les aplicará una fórmula á la 
entrada y otra á la salida.

Asimismo y por una sola vez cinco 
fórmulas para cada 100 cueros al pelo 
y las que correspondan á los demas 
efectos y al buqu-, teniendo en cuenta 
que cada una es suficiente para desin
fectar 700 piés cúbicos.

4 a Dentro del reciato de cada la
zareto habrá una oficina de Farmacia 
provista de los ingredientes necesarios 
para las fumigaciones y surtida de to
da clase de medicamentos.

5 .a Las fumigaciones se aplicarán 
por los guardianes de salud, á presen
cia del Médico segundo y del farma
céutico.

6 / Constantemente permanecerá en 
el lazareto el farmacéutico ó un reg n- 
le de la botica.

Para salir de la demarcación cuaren- 
ternaria, estarán sujetos como los de
mas empleados á lo preveni io  en la re
gla 10 de la Real orden de 25 de abril 
de 1867. Los demas deberes y respon
sabilidad del farmacéutico serán los 
que establecen las ordenanzas de Far
macia para el ejercicio en general de 
esta profesión.

7 .a El farmacéutico cobrará por su 
servicio del capitán, patrón ó consig- 
nalario. presentando la recela del mé
dico segundo, el precio establecido en 1 
la farmacopea de las fórmulas que se 
hayan empleado en la fumigación del 
barco, cargamento propio y tripulación 
del mismo; y de los pasajeros, á ex
cepción de los menores de siete años, 
2 pesetas por la fumigación que se 
les da á la entrada y salida y por la que 
se aplica á sus equipajes.

El farmacéutico enln gara al capitán, 
patrón ó consignatario un recibo de la 
cantidad percibida por fumigaciones, 
inclusa la de las suministradas á los pa
sajeros, y otro si el buque no fuere es
pañol al cónsul de la nación á que cor
responda; el que, como el capitán, pa
trón ó consignatario, podrá reclamar 
ante el Gobernador de los abusos que 
se hubieren cometido.

8 .a Las recelas, después de perci
bido su importe y timbradas con el se
llo del establecimiento, las remitirá el 
farmacéutico al director del lazareto 
para que sean unidas á los expedien
tes de los buques respectivos.

9 a En los casos de reclamación 
sobre abuso por exceso de fumigacio
nes ó adulteración de los ingredientes, 
formará V. S. el espediente oportuno 
en averiguación de los hechos, oyendo 
á la Junta provincial de Sanidad y 
remitiéndolo después á este Mi .isterio.

10 Los ex¡iedientes de las navas 
se exibirán á cuantas personas deseen 
examinarlos.

11 . Los medicamentos que necesi
ten los buques en cuarentena se facili 
taran por el farmacéutico que preste el 
servicio de fumigaciones, con vista de 
la receta del director ó del facultativo 
de la embarcación.

12 . En las cuentas do medicamen
tos, arregladas á las tarifas de la far-

macopea, se seguirá el mismo procedi
miento que en las de fumigaciones.

13. Para el abono de estancias en 
los lazaretos por alimentos y medici
nas suministradas á los individuos ó 
licenciado del Ejército y Armada, la 
Administración militar continuará en
tendiéndose con los directores, quienes 
cobrarán el importe de los gastos li
brando y formalizando los documentos 
que sean necesarios.

Tercera. Lazaretos de observación:
1.a En estos lazaretos solo se apli

cará á los buques media fumigación 
con arreglo á su capacidad y condicio
nes, y otra media á cada 15 tripulantes 
ó pasajeros.

2/ Aplicará las fumigaciones un 
guardián que habrá de fijarse á bordo 
de cada barco y que deberá permane
cer en él basta que sea admitido á libre 
plática.

Este guardián percibirá del capitán, 
patrón ó consignatario, entregándole 
recibo, 2 pesetas diarias mientras du
re la incomunicación de la nave des
pués de prescrito el régimen sanitario 
á que esta ha de quedar sometida.

3 .a Presenciaián las fumigaciones ‘ 
el director y el farmacéutico, y en de
fecto de este el secretario, pudíendo co
municar desde luego dichos empleados ■ jefe de sanidad en esa provincia, des- 
despues de sufrir una fumigación. ¡ plegue el mayor celo para el cumpli-

4 .a Unicamente se cobrará el valor ' miento do esta disposición y para cor- 
de los ingredientes consumidos, según lar toda inmoralidad que pueda come- 
el precio designado en la farmacopea, terse en el ramo, procurando á la vezel precio designado en la farmacopea.

5.a Los farmacéuticos de direccio-
nes especiales serán, como los de la
zaretos sucios, nombrados por el se- 
crelario gen ral de este Ministerio.

6 a Eo los puertos que no haya far
macéutico del rminado por la Superio
ridad será obligación del director el . 
cumplimiento de este servicio.

El director en este caso entregará al 
capitán, patrón ó consignatario un re
cibo déla cantidad percibida por fumi
gaciones, y olro si el buque fu. re ex
tranjero ai cónsul de la nación respec
tiva, concediéndose el derecho de re
clamar que prescribe la observación 
7.a, párrafo segundo de los lazaretos 
súcios.

7 .a Cuando medie larga distancia 
entre una Dirección de Sanidad y la 
primer bolica que se encuentre, difi
cultándose el servicio, y cuando otras 
razones de necesidad ó conveniencia 
para los pasajeros y tripulantes de los 
buques lo exijan, se establecerá en la 
dirección sanitaria ó en el punto mas ' 
próximo una oficina de Farmacia, como 
la indicada para los lazaretos súcios, 
percibiendo el farmacéutico los mismos 
derechos que los señalados á los far
macéuticos de lazareto súcio, y ate
niéndose á las formalidades y deberes 
prescritos para los mismos, exceptuan
do la incomunicación.

8 .a A los expedientes de los bu
ques se unirá indispensablemente co
pia del recibo que el guardián entregue 
al capitán, patrón ó consignatario, fir
mada por aquel, y la recela del direc
tor por Ls fumigaciones dispuestas.

9 .’ Se hace extensivo á estos laza
retos lo prevenido para los súcios en 
las observaciones 2.a, 8.a 9.a, 10, 
11 y 12.

Lnarla. Cuando se originen dulas

y cuestiones en el desempeño del ser
vicio entre el director, médico segundo 
y secretario del lazareto, como igual
mente ente? el director y secretario de 
un puerto, se formará el oportuno ex
pediente; y previo informe de la Junta 
provincial de Sani lad, y expuesta fun
dadamente la opinión de V. S , se ele
vará á este Ministerio para que puedan 
dictarse las medidas generales conve
nientes, á resolver con el mayor acier
to el caso particular.

Quinta. Los jefes de los lazaretos 
súcios y Direcciones especial -s, por su 
caráler y por la confianza que en ellos 
deposita el Gobieno, serán igualmente 
responsables de las fallas que en este 
servicio y demas del ramo cometan sus 
subordinados, si con exquisito celo y 
consiante solicitud no las corrigen opor
tuna y enérgicamente.

Sexta. Las faltas en este servicio 
serán castigadas con pérdida de desti
no y con las demas penas á que haya 
lugar con arreglo al Código.

Sétima. Queda derogada la Real 
orden du mayo de 1868 y la orden del 
Pod r Ejecutivo de 22 del mismo mes 
de 1869 por las que ha venido rigién
dose este servicio.

El Gobierno espera de V. S., como

en la api cacion estricta de las leyes sa
nitarias las mayores garantías para los
intereses de la sala i pública, (¡ue son 
al fin los intereses del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de 1873.— Pí y 
Margal!.—Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

llmo.Sr.: Envista de las repelidas 
instancias prese dadas por varios su- 
j dos que desean 'presentarse á las opo
siciones á la cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar, va
cante en la Facultad de Medicina déla 
Universidad de Madrid, el Gobierno de 
la República se ha seivido prorogar el 
plazo de un mes mas para qie se veri
fiquen las citadas oposiciones que por 
Real orden de 10 de febrero úl ti mu se 
mandaron anunciar, á fin de que los 
aspirantes presentaran sus solicitudes 
y cuyo plazo terminaba el 12 de abril 
próximo.

Lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos^años. Madrid 25 de 
marzo de 1873.—Chao.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gacela del 3 de abril.)

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueca pro^0' 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería J0 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA. —Imprenta de Pedro José Gelab*'1’1
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